
GOBTERNO DE CHILE
GOBERNACION PROVINCIAL DE OSORNO

Departamento de Extranjeria

No rnt.: 2887336

OTORGA VISACIÓN
A EXTRANJERO QUE

DE RES]DENCIA
]NDICA

RtrSOLUCIÓN EXENTA N. 959

OSORNO, 72 Dtr OCTUBRE DE 2AL7

VTSTO estos antecedentes; 1o informado por POLICIA DE
TNVESTIGACIONES DE OSORNO en OF. N"921 del 16 de Agosto de 2077; lo
señalado en e1 Departamento de trxtran¡ería y Migración de1 Ministerio
del Interior y Segruridad Púbfica, Of No8826 de fecha 20 de Septiembre de
20L7.

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en Los articulos Nos.
13,49, 50,130,132, del Reglamento de Extranjeria. aprobado por D.S.
N'597 de 1984 y sus modificaciones posteriores; D.S.No 296 de 24.0\.95,
nrodificado por D.S. N"749 de 29.03.95 y Resolución Exenta No R.E. N'1518
del O1-04-2005, todos def Ministerio del Interlor,' y en la Resolución
N" 1600 del 30/I0/2AA8 de fa Contraloria General de fa República.

RESUELVO:

^-Á-^- ^-OTORGAStr visacion de Residente TEMPORARIA, por período de 1 año en
fa condición de TITULAR a Preston Jay BASStrTT de nacionafidad
ESTADOUNTDENSE.

Vlsa Válida desde hasta

3. PÁcUEStr por el interesado la
otorqada.

suma. - correspondiente 1a vt-sacron

/
COMUNÍQUESE a la Policía cle ,,./ Investigaciones de
Nacional de Extranjeria y Pol/cia Internacional
Extranjeria de-L Ministerio defI Interior y Seguridad

Jefatura
Departa

Púb1ica,
nto de

asu
conocimiento y fines pertinent<i:s.

\
ANÓTESE Y COMUNÍQUESb

RODRJGO ALEJANDR KAUAK O'RYA

ILLO
R JURIDICO

RKO/EEJ/MICG
l+ 4Isl
Distribución:
1. - Ministerlo del Interlor y Seguridad Pública
2.- Po]- icía fnternacional
3. - Archivo Gobernación Provincial de OSORNO
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